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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra
lndependencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayqcucho"
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Resolución Directorül Regionul ¡yro L, r 0I3 G

Visto la documentación que se adjunta al presente en un total de (15) folios

CONSIDERANDO:

Que mediante el Oficio N" 5284-2024-G OB. REG. Pl U RA-DREP-U G EL-P-D-
RR.HH defecha 11 de Setiembre del 2024 la Unidad de Gestión Educativa Local Piura eleva el registro
N" 11869 de fecha 26.08.2024 de don LUIS MIGUEL SAUCEDO ALBAN, quien solicita su CESE
VOLUNTARIOapañirdel 01 de Octubredel 2024,enel cargodeDirectordelalE N'14037SANT\AGO
ARTEMIO REQUENA CASIRO CATACAOS con Sexto Escala Magisterial y Jornada Laboral 40 horas;

De conformidad con la Constancia Escalonaria solicitada para este fin se
determina que don LUIS MIGUEL SAUCEDO ALBAN laborara con 39 AÑOS - 05 MESES - 24 DIAS de
servicios oficiales al Estado hasta el 01 de Octubre del 2024, nombrado mediante RDR N' 2829 a pañir
del 04/04/1988;

Que el Oficio Múltiple N' 00086-2020-MINEDUNMGP-D|GEDDD\TEN de
fecha 24/11/2020 expone los pronunciamientos del Tribunal Constitucional respecto del cálculo del CfS
de los docentes al momento de su cese definitivo, expresando lo siguiente: l. En caso de cese o retiro de
la Carrera Pública Magisteial (por cualquier causal), de los docentes nombrados comprendidos en la Ley
No 29944, Ley de Reforma Magisterial, producidos a pañir del día 11 de octubre de 2020 (y hacia
adelante), se deóe calcular el beneficio de la Compensación por Tiempo de Serwblos-CTS por la totalidad
de años de servicios oficiales cumplidos del docente al momento de su cese, pudiendo ser incluso mayor
a los 30 años, ll. La referida sentencia del Tribunal Constitucional no habilita a que se presenten acciones
o reclamos por los actos que se hayan consumado mientras la disposición impugnada estuvo en vigor. lll.

por el Tibunal Constitucional so/o se refiere a /a CfS de los profesores nombrados bajo la
Pública Magisterial de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial;

- 100% en el añofiscal 2024.

Que, asi mismo el Añículo 2. Modificase el a¡lículo 63 de la Ley 29944, Ley
de Reforma Magisterial, quedando redactada en los siguientes términos: "Artículo 63. Compensación por
tiempo de servicios El profesor recibe una compensación por tiempo de servicios (CTS), la que se otorga
al momento de su cese, a razón del cien por ciento (100%) de su remuneración íntegra mensuat (RtM),
por año o fracción mayor a sels (6) meses de seryrblos oficiales";

En concordancia con la Ley No 29944 de Reforma Magisterial procedente
la respectiva Resolución de Cese como se indica no otorgándole Pensión de Cesantía por no

a la Ley 20530;

Que, es procedente lo solicitado, debiéndosele dar las gracias por los
seruicios presfados al Estado y disponer e/ CESE VOLUNTARIO, otorgándole la Compensación por
Tiempo de Servrclos y de acuerdo al lnforme N" 1112 - 2024 - GOBIERNO REGIONAL- PIURA-DRE?-
OADM-REG Y ESC;

De conformidad con La Ley 29944 - Ley de Reforma Magisterial
Capítulo X, Atf.53o, DS. No 004-2013-ED, Capítulo X, Sub Capítuto; D.L. N" 1440 Decreto
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Que, la Ley N" 31451 que revalora la carrera docente, modifica los A¡lículos
53 Y 63 de la Ley N" 29944, Ley de la Reforma Magisterial, sobre la compensación por tiempo de
servlclos. En su añículo 1. La presente ley tiene por objeto modificar la fórmula de cálculo de la
compensación por tiempo de servicios (CTS) de /os profesores de la Carrera Pública Magisteriat, regulado
en la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial; así como disponer su implementación progresiva.
Asimismo, el asimismo, el Aftículo 3 de la cada Ley, establece el Financiamiento, con cargo al
presupuesto institucional del Ministeio de Educación y de los Gobiernos Regionales y su D/SPOS/C/ON
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA UNICA, señala que el pago de /a CfS se efectúa a razón de:
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Legislativo del Sisfema Nacional de Presupuesto, Ley N" 31953 Ley del Presupuesto del Sector
Público para el año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO
REGIONAL-GR y en uso de lasfacultades confiere e/D.S. No 001-2015-MINEDU, DS.015-
02-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR;

ARTICULO PRIMERO. - CESAR A SU SOLTCTTUD a partir del 01 de
Octubre del 2024 a don LUIS MIGUEL SAUCEDO ALBAN, con DNI N' 02639400 y CM. No

1002639400, Código de Plaza N" 521/U1216112 en el cargo de Director del nivel PRIMARIA de la l.E.
N" 114037 SANTIAGO ARTEMIO REQUENA CASrRO CATACAOS con Sexfo Escala Magisterial y
Jornada taboral 40 horas, de la llnidad de Gestión Educativa Local de Piura, Reconociéndole 39
ArúOS - 05 MESES - 24 DIAS al 01/10/2024 de serviclos oficiales al Estado Dándole las gracias por sus
servlclos presfados en el sector EducaciÓn.

ART1CULO SEGUNDO. - RECONOCER. - La suma de s/. 282,145.50
(DOSCTENTOS OCHENTA )'DOS MtL CTENTO CUARENTA Y CINCO CON 50/100 SOLES) por

doncepto de compensación por tiempo de servrblos reconocidos que resulta de multiplicar su RlM, S/.

t,ZS¿.SO so/es por sus 39 años, monto que se consignará en la Planilla Unica de Pagos y proporción de
pago es al 100% en el año fiscal 2024 de la siguiente manera:

AÑODE CESE 2024(100n MONTO TOTAL

2,024 s/ 282,145.50 s/ 282,145.50

ARTíCULO TERCERO. - NO CORRESPONDE REGULAR PENSTÓN. por

encontrarse amparado en el Sistema Privado de Pensiones Decreto Ley N" 25897 (AFP).

ARTTCULO CUARTO. - PRECTSAR. que, la eiecuciÓn de /os mismos esfá

sujeta a ta disponibilidad presupuestaria y financiera de la Entidad, en el marco de los créditos
contenidos en los presupuesfos correspondientes

ARTICULO QIJINTO. - NOTI FICAR. la presente resolución en forma y modo

:l ',que señata ta tey, a don LUIS M\G|JEL SAUCEDO ALBAN en su domicilio en Av. Ramón Castilla N"
','/ tqa , 
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¡Io la120 A - Castitla a ta lE N" 14037 SANTIAGO ARTEMIO REQUENA CA§I(O CATACAOS , de la
lJnidad de Gestión Educativa Local de Piura y demás estamentp{{dminísfrjfrVos en los plazoslJnidad de Gestión Educativa Local de Piura y demás estamentg{'
atta in¡li¡a la I aw (que indica la Ley .

AFÉCTESE: EDUCACION PRIITIARIA DE IÁENORES

EJECT FUN DIV.FIJNC GR.FUN PROG ACTIVIDAD PRODUW
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